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Articulo de oficio febrero á todo el personal que percibe sus 

haberes.

Sesión del 19 de abril.

Núm. 1566.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE MAHON.

Etiraclo de los acuerdos mas importantes 
lomados por el a y untamiento popu ar 
de esta cuidad el mes de abril último y 
aprobado por dicha corporación en se- 
sion de hoy.

Sesión del 6 de abril de 1870.

El ayun'amiento se enteró de un oficio 
del señor gobernador de provincia en que 
traslada aprobada la subasta del arriendo 
del teatro para el año cómico 1870 71.

El ayuntamiento acordó sati.-facer cierta 
cantidad al cabo de serenos de esta ciudad 
por retribución de un esceso de trabajo

señor alcalde presidente le contestó con 
sentidas frases, que el ayuntamiento, cuyos 
sentimientos creia interpretar, agradecía en 
estremo los levantado» propósitos de S. S.; 
concluyendo por ofrecerle en nombre de 
todos sus compañeros su amistad personal 
y el mas decidido apoyo en todos los asun
tos que tiendan á desarrollar el progreso 
moral y material del país.

Sesión extraordinaria del 22 de abril.

Reunidos en el salón do sesiones de laimpuesto al mismo. I*------------------------  ------- -
Conformándose el ayuntamiento con el 1 casa consislonal los señores del ayunta- 

parecer emitido por la junta local de Ins- : miento é individuos de la junta de asocia- 
truccion primaria sobre la instancia sus
crita por D. Baitolomé Briones y otros so
bre proveerse á su Livor la escuela demú- , ,
sica de esta ciudad, la corpor-icion acordó co, se levan ó la sesión por no haber su- 
manifestar á los mterresados, que D. Cár- ficiente número de concurrentes, señalan-

dos al objeto de proponer y acordar medios 
para cubrir el déficit que resultará á la 
corporación en fin del actual año económi-

. El ayuntamiento procedió al sorteo de 
^contribuyentes que han de constituir 
wMde asociados de que tratan los ar- 

y siguientes de la ley de 23 de 
^f6ro último, sahenio elegidos los seño- 

van continuados en el acta de su

los de Gi'-rgis está usando de licencia tem- do el dia 30 de abril para volver á reu 
poral y que por lo tanto no se halla va- nirse al objeto indicado, según previene el 
cante la referida escuela, la cual será pro- arl. 31 de a ley de arbitrios municipales 
veida por oposición cuando lo quede. de 23 febrero ultimo.

Se dispuso, además, convocar la junta
de asociados de que trata la ley de 23 de

pondienle cuenta á los compradores para 
que á su tiempo é Ínterin se verifique el 
debido traspaso, abonen al señor recla
mante la parle que este contribuya por 
aquellos

El ayuntamiento se enteró de un oficio 
del señor comandante de Marina de esta 
provincia, en que manifiesta que el Almi
rantazgo ha acordado desestimar las ins
tancias promovidas por este ayuntamiento 
y el de Ibiza en reclamación de que se 
disminuyese el cupo de matriculados asig
nado á Menorca y á Ibiza eu la convocato
ria del presente año.

Se exceptuó de la subasta de los pues
tos de venta de carnes, la casilla marcada 
con el número trece, por destinarla como 
desde algunos añ"S lo está para depósito 
de mesas, pesos balanzas y demás nece
sarios á la venta de pencado y carne fres
ca de cerdo.

Sesión extraordinaria del 50 de abril.

Sesion del 25 de abril.
Leída detenidamente la ley de 23 de fe-

febrero de 1870, para que de acuerdo con 
la corporación, se piopongan los medios i Debiendo ausentarse de esta ciudad el

¡ hiero último y puesto á discusión el modo 
' de proporcionar recursos al ayuntamiento 

se acordó por unanimidad hacer todas lasUcornoracion acordó oasa<e á la innla la corporación, sé p.opongan los medios j Debiendo ausentarse de esta ciudad el se acoruo por unamunua. , «
iUislrucciun urimaiia un informe emi-I de cubrir el descubirrlo que resultará á concejal D. Juan tosía, el ayuntamiento econombe posibles y vender 'os títulos
*pi>r la comisión de Obras de Villa ! la corporación en fin del mes de junio pro-, nombró á D. Juan Flaquer para reempla- que posée la corpuracmn en cantidad de
CrL P > n.oim.J, X ootporaurou tu j p zarle durante su ausencia en el cargo que 13.900 escudos, con curo pro lucio es de

"mi Xl Deseoso el ayuntamiento de dotar á esta aquel desempeñaba en la cnm.sion de Be- esperar pueda el ayumamimno cubrir sus
l,f«en la escuela de niños que tiene á su ciudad de un centro de instrucción que res- nehcencia municipal. — -n..™,.me, neones hasta la ler
CíroA 1 ‘ .. L..u:n„„ Su íllft PIlAnlü rln‘ • ponda á las aspi aciones de est"S habitan-

^ardó también pasar á la junta de lus- ■ tes y al espíritu de la época, por indica- 
Uction primaria una instancia suscrita i cion del Diputado D. Rafael Prieto acordó 

Bartolomé Bnones y otros, solici- elevar una instancia al limo, señor Direc- 
1 "Se les confiera el cargo de maestros tor general de Instrucción pública, en do-

Se dió cuenta do una instancia presen-
mas apremiantes atenciones hasta la ter
minación del presente eje.ciclo. Dicho

. Bai lo orné Bnones y otros, solici-

* Acucia d** música de esta ciudad. 
Ja[n^en acordó acceder á la prohijación 
¿eX^S*10 ^oin'ng° Menorca y Luz re- 

a|ia por Catalina G<>mila Ponella.
'Rímente dispuso elevar á la aproba- 

J t*® la Excma. Diputación provincial, 
d Ca do subasta del arriendo del teatro 

ciudad.
dimitido sus cargos dos ma- 

‘ aünios del Samísimo Sacramento, fue- 
;irions°m irados oíros dos para reempla-

manda de una Biblioteca popular con des-
tino á uno de los Establecimientos de pri
mera enseñanza de Mahon.

También acordó satisfacer la cantidad 
correspondiente para los gastos reunidos 
en el canje de los títulos del 3 por 100

tada por D. Narciso Mercadal, en la que 
solicita del ayuntamiento, que se sirva 
acordar lo que estime mas de justicia, por 
no parecer equitativo al esponenleque ha
biendo vendido varias porciones de terreno 

; de la finca que posee en el arranque de 
i la carretera de ^an Clemente, continua

acuerdo fué tomado después de demostrar 
del modo mas evidente que atendidas las 
circunstancias especiales de la población, 
era materialmente imposible recurrir al re
partimiento general que previene la citada 
ley, no méoos que el escaso resultado que 
en dos meses podría producir el estableci
miento de consumos sobre ai ticuios de co-contribuyendo por lo que ya no le perie- -----------

nece, pues que hasta ahora no se le ha he- mer y beber que en segundo lugar esta- 
cho la debida baja por las observaciones blece ’a ley referida. ___

consolidado que posée la corporación. , hechas por el encargado de verificarla. En 
Fué aprobado en todas sus partes el plie- su vista y eu ahmcmn a que ya no so pue- 
a. limones nara la subasta del ar- , do en este año verificar traspaso algunogo de condiciones para la subasta del ar

riendo del alumbrado público de esta ciu-

Mahon 6 de mayo de 1870.—El alcalde
primero presidente P. I.—Ramón Orilla.
—P. A. del A.—J. Moneada. '

’^hncia de María Tuduri y Talva- 
bordóse librarle certificación espre- 

U .*6 la coniribueion que viene sa
l  ciendose por una viña situada en Mal- 

^.r este distrito municipal.
^l/íuntamienio se enteró del resultado 
lanicj6union celebrada por l-s represen- 
^vap( e *a lsla para ti atar del mod ■ de 

Cab° 1° prevenido en la ley rela
te do establecimie<ilos penales de fecha on- 

^tubre de 1869.
acordó satisfacer la mensualidad de

; por haberse empezado las operaciones pre- 
i paralorias (jue han dt preceder a los tra- 
I bajos preliminares del reparlo de inmue- 

nesTS sub¡obe”rnador”de la’isu"con b^s de 18-70-71, que está muy próximo, 
nbieto de devolver la visita oücial qué le , el ayuntamiento acuerda:
hiriera el ayuntamiento al lUgar aquella : 1." Que el señor reclamante se sirva
autoridad á esta población, dicho señor | presentar en la sección de estadística, en 
subgobernador ocu। ó la silla presidencial y ; escala de 1/2.500 el croquis del terreno 
en un breve pero elocuente discurso maní-1 vendido y que para practicar su correspon- 
festóque no solo ofrecia al ayuntamiento su ’ diente evaluación se sirva igualmente «cer- 
franca y leal cooperacióneu cuantos asun- , carse á la misma sección o en su defecto 
tos interesasen al paiseu general y en par- . nombrar un perito que lo represente, 
ticular á este municipio, si que también su Y 2." Que tan luego como se haya 
consideración personal á todos los indivi- । cumplido la disposición que procede, el 
dúos que constituyen la corporación. El oücial encargado cel ramo haga la corres-

dad duranto el año de 1870-71.
Habiendo entrado en el salón de sesio- Núm. 1567.

AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el Ayuntamiento de 
Ferrerias durante el mes de abril 
último. .

Sesión estraordiñaría de 1de abril.

Se procedió al nombramiento por sor
teo de los señores contribuyentes que de-
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ben asociarse al ayantamíefito por el oxá 
men de las cuentas de este municipio y de
liberación del presupuesto arreglaiamenle 
al art. 126, de h ley municipal, con ¡as 
listas formadas de todos los vecinos con
tribuyentes por inmuebles é industria", y 
se procedió al sorteo de que trata el artí
culo 131, resultando elegí los, por la pri 
mera división don Antonio Casasnovas * 
Janer, don Miguel Coll y Mercad il, don 
Antonio Saloin y Gomíla, d m Joan Pons 
y Gomila y don Antonio Febrer y Capó 
por la segunda D. Jaime Mascaré y P rns, 
D. Miguel Bono y Pons, I). Rafael Ar 
guimbau y Salom, D. Guillermo Gornés y 
Mascaré y l). Antonio PeL gri y B rceló, 
y para la tercera división b. ^ndrés Hie
ra y Tud-.-ri, í). priAtonal Pons y Fiori!, 
D. Onofre C II y Janer y B. Lorenzo 
Amelladas y Pons, y sin reclamación ni 
protesta al una se acordó por el ayunta
miento so proclamasen sus nombres, y se 
publicasen en la forma acostumbrada.

Sesión de 5 de abril.

Tuvo lugar el sort o entre ios once mo
zos del ahs amiento rectiticado, según 
consta en el espediente de su referencia.

Se dió cuenta de un oficio ¡el señor 
subgobernador civil de la isla en que par
ticipa á la corporación que S. A. el se
ñor Regente del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil de la Provin
cia, y se acordó se contesiase á dicha au
toridad superior que el ayuntamiento se ha 
enterado con suma satisfacción de dicho 
nombramiento, y que se lehagin presentes 
los sentimientos de adhesión que animan 
á sus individuos.

Se dió cuenta de un oficio del señor 
alcalde de Mabon reclaman lo se ingrese 
en aquella depositaría los diez y nueve es
cudos cuatrocientas cuarenta y una milé
sima que le esta adeudando esta corpora
ción por el prim-T semestre del presente 
año económico, por gastos de la cárcel del 
partido, y se acordó se pague la cantidad 
que se reclama, tan luego como haya fon
dos disponibles.

Igualmente se dió cuenta da o'ro oficio 
del señor alcalde de Mahon en que parti
cipa haberse señalado por el ayuntamien
to de su prest lencia, el "dia cuatro del ac
tual para la celebración de la Junta de re
presentantes de los ayuntamientos del par
tido, para los efectos es,-res dos en la 
disposición tercera de la ley de 21 octubre 
de 1869, al objeto de que esta corpora
ción, designe el representante en la citaba 
reunión y se acornó que atendida la dis
tancia, y la absoluta confianza de que los 
señores reunidos tratarán y resolverán el 
servicio de que se trata conforme y arro- 
gladamente á los intereses de cada locali
dad, no mandará representante para la in
dicada reunión, acatando loque en ella se 
resuelva.

Sesión del din 10 abril.

1 n Se dió cuenta de un oficio del señor 
Subgobernador civil de la isla en que parti 
cipa haberse posesión vio en el dia de a\er 
del cargo del subgobierno y ofrece á la 
corporación, su franco y .¡ecidido apoyo, y 
se acordo se te felicitó por el nuevo des
tino con que ha sido agraciado.

2 .° De un oficio del señor alcalde de 
Mabon acompañando la copia de la acta 
celebrada el dia cuatro del actual, por la 
reunión de comisionados de los ayunta
mientos de !a isla, sobre establecimientos 
penales, en la que se acordó y calculó la 
cantidad do ochocientos esru tos, por aten
der á los reparos de la cárcel del partido, 
correspondiendo satisfacer este pueblo cin- 

: cuenta y ocho escudos, acordando se inclu
ya dicha cantidad en el presu meslo del 
año próximo de rnd ochocientos selenla á 
setenta y uno.

Luego se pisó á ¡ratar sobre, la esposi- 
cion que varios vecinos de este villa habian 
r-kvado á la Fx Sk i. Di ulaeion Provincial, 
reclamando la nul'dad del presupuesto 
municipal del présente ejercicio, por su
puestas il*‘gali i«des en su discusión, cuyo 
documento se había pasado al infoime de 
la corporación municipal, y se acordó 
manifestar á la corporación Provincial, li
sa y llanamente todo lo obrado por el 
ayu tamiento en este paricular rechazan
do de paso t *d is y c>da una de las cali- 
ficficiones que los es Oliente-; so han per
mitido estampar en dicha espodcion que 
pueden re, ut-rse ofea'i'as; cup minuta 
estendida con el informa propuesto, en los 
términos espresados, In c a y discutida fue 
aprobada en todas s^s partes d spues de 
leida ordenándose que se remitiera jus- 
tamenlo con la copi । d-1 acta d ■ aprobación 
á la Exma. Diputación Provincial.

Sesión de üemlicuatro abril. .

l.° Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Admininistrador de Hacienda pública 
del partido, reclamando el descuento del 
cinco por cierno de los haberes de ios em
pleados municipales corresp ndieote al 
primer semes're del presente año económi
co y se acordó se pagise de los fondos 
municipales la cantidad reclamada, ó sea 
el descuento «obre 'os haberes satisfechos 
do los empleados dórame dicho semestre.

De la circular del señor G bernador ci
vil número 43(18 sobre presupuestos y ar
bitrios minieipales acordándose por el 
a)üntamiento que al objeto de cumpl ría la 
formen las li-tas de los vecinos contribu
yentes de este distrito para proceder al 
sorteo en la sesión próx ma de triple-nú
mero de asociados que en unión del Ayun
tamiento han de proceder ó proponer los 
medios ú arbitrios para cubrir los déficits 
que resoltaran al Municipio h-ist* fin de 
junio próximo, conforme se ordena en di
cha circular.

Se dió cuenta y el Ayuntamiento quedó 
enterado del contenido de los Boletines ofi
ciales y demas cor respon Imcia oficial, 
recibida por el último correo; y se acordó 
su cumplimiento en la parte que se refie 
re á la Municipalidad. Perrerías 16 de 
mayo do 1870. — Ll Alcalde Presidente, 
Francisco Ferrer. —Pedro Loienzo Pons, 
secretario.

Núm. 1568.

AYUNTAMIENTO POPULAR

DE CIUDAD EL A.

Estrado de los acuerdos mas importantes 
tomados por este ayunknwenlo durunle 
el mes de abril ú tuno y aprobado por 
el mismo en sesión de dos del actual.

Sesión eslraordinaria del Ide abril.

Sorteo de los vecinos contribuyentes 
que deben asociarse al Ayuntamiento 
para la discusión y votación del pre
supuesto municipal correspondiente al 
año económico de 1870 á ¡871, y 
creación de medios y arbitrios para cu- 
Drirel déficit; en conformi lad á lo dis
puesto en la ley de Ayuntamientos vi
gente y con arreglo á las prescripcio
nes de la de 23 de febrero ultimo.

। Sesión del dia 4 de abfil.

i En vista de un oficio del Alcalde de 
Mahon convocando á los Ayunianiiei)- 
tos del parlido por medio de represen 
laulesa una. reunión que debe celebrar
se en aquella Casa Consistorial para 
<lar cumplimiento á la circular del Go
bierno de provincia de 18 de mayo úl
timo á los efectos espresados en la dis
posición tercera de la ley de 21 de oc
tubre de 1867, referente á estableci
mientos penales; acordó el ayuntamien
to nombrar par su representante para 
que concurriese á dicha junta al regi
dor D. Juan Tremol.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos mas importantes lomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de marzo 
próximo pasado y se dispuso su remi
sión ala Excelentísima Diputación pro
vincial.

Sesión del día 1 i de abril.

Dada cuenta de un oficio del Alcal
de de Mabon en que remitia copia del 
acta de la junta celebrada por los re
presentantes de los ayuntamientos de 
esta isla con el objeto de dar cumpli
miento á lo prevenido en la circular del 
Gobierno de la provincia referente á 
establecimientos penales en la que fué 
señalada á esta ciudad la suma de cien
to sesenta escudos para atender á los 
reparos de la cárcel del partido; acordó 
el Ayunlami-mto se incluyese dicha 
cantidad en el presupuesto del próximo 
año económico.

Enterado de otro oficio del Sr. Sub
gobernador de esta isla D. Miguel So
cías en que participa haberse posesio
nado de dicho cargo y ofrece su franca 
y leal cooperación en cuantos asuntos 
interesen al mejor servicio, asi como en 
los particulares en consideración per
sonal, acordó el Ayuntamiento felici
tarle con tal motivo asegurándole que 
no solo procurará contribuir por su 
parte áque tengan cumplido efecto las 
disposiciones del gobierno, si que tam
bién en secundar sus esfuerzos en lodo 
lo que vaya dirigido al fomento de los 
intereses materiales de esta isla, á la 
consolidación de las libertades patrias 
y á garantir el gozo de los derechos in
dividuales.

Sesión del dia 18 de abril.

Dada lectura á un oficio del señor 
administrador de rentas del parlido en 
que pedia un certificado de las cantida
des afectas al 5 pg sobre haberes, 
sueldos y asignaciones incluidas en el 
presupuesto municipal del presente año 
económico, iguala la que fué remitida 
en fecha 23 de setiembre último, re
clamando al propio tiempo ‘el ingr so 
de dicho 3 pg respectivo al segundo 
semestre de dicho año; acordó el ayun- 
lamicalo se librase el referido certifi
cado y (|uc tuviese efecto el ingreso 
de la cantidad á que ascendía el men
cionado 5 pg .

Sesión del dia 25 de abril.

Enterado el Ayuntamiento de un ofi
cio del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta isla, en que trascribe 

otra del Excmo. Sr. Capitán a 
del (lislrilo, disponiendo que JteQeraI 
nicipalidad continúe con el " 
de los individuos del ejército Pm 
dos en los telégrafos ópticos aS" 
d ¡monte á !o mandado en la Ra?, 
den de 16 de setiembre de 1848 n °r' 
ser atendible la escusa alegada del? 
carencia absoluta de fondos para i3 
lanlar dichos suministros, por hall 
previsto este caso en la real orJpn'i' 
22 de febrero de 1849; acordóel^ ' 
tamiento se contestase al referido 
ñor General Gobernador que se bate 
dirigido ya al recaudador de coutribu 
ciones reclamando el estricto cumplí' 
miento de la última soberana disposh 
cion de cuya contestación te daría ¿ 
so, con la advertencia de que en cica" 
so de resistirse á entregar el iinpOrie 
mensual de dichos suministros como 
se hallaba prevenido, se negaría ¿(i, 
cilifarlos el ayuntamiento mientras d o  
se obligueá aquel. CiuMola^ dema-

105

9

voc: 
álá

yo de 1879.—El Alcalde 1.", Manugl 
Salord.—El secretario, Antonio Simó.

Núm. 1569.
AYUNTAMIENTO DE ALAYOH.

Estrado de los acuerdos importables lo
mados por este Ayuntamiento duranle 
el mes de abril último.

Sesión extraordinaria del dia 5.

Se procedió al acto del sorteo déla 
quinta de este año.

Después el Sr. Presidente dio cuen
ta al Ayuntamiento de un oficio del se
ñor Alcalde popular de Mahon en que 
participa que el Ayuntamiento de su 
presidencia había acordado celebrar el 
dia 4 del actual una reunión de repre
sentantes de los A\untamientos de esla 
isla, á fin de acordar el presupuesto de 
gastos para atender á la reparación que 
deba hacerse á la cárcel del partido-

Y el Ayuntamiento nombró para con
currir á dicha reunión al regí lofd011 
Pedro Mascaré.

Sesión extraordinaria del dia ■

Se acordó publicar el reparlo del 
impuesto personal de este año econ 
mico por el término de cinco dias a 
efectos de reclamación. ’

Se acordaron después varios p^oj‘
Después se enteró al A y ti id 

del acuerdo lomado por 1 s rci,r^ejs_ 
tantas de los Ayunlamicn.tos de o 
la en la reunión tenida en Mal101 
dia 4 del actual sobre cárceles.

Se aprobó el estraclo de los at 
dos tomados por este Avunlaon 1̂1 
ranle el mes de marzo.

Sesión extraordinaria del (ha ■' 
i xyüD”

El Sr. Presidente dió cuenta • ^.¡plí- 
tamiento del Reglamento de 
cacion de la ley de arbitrios de 
febrero de este año. cnte'

Y el Ayuntamiento despue?» 
rado del contenido de dicho eli 
lo, acordó dividir esta P°} ^ieo^ 
cinco secciones de la manera r fl),

1- Se compondrá de loJos11,51
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bríos por razón de riqueza rústica, 
‘ I v ganadería, ya sean propíela- 

va colonos. . .
■).' De todos los propietarios por9

o
i

meza urbana .
. pe los comerciantes, fabncan- 

.v tenderos. . .
"í • De lodos los demas industriales

e

1

picados y profesores.
De los jornaleros.

Resignando á la 1 .a sección catorce 
Vlir3|esi' ála 2,3 seis, é ° a — 
\|lidl^ i , . «a i i

i, i8 seis, v a la 5. nueve. Alayor 
íimavode 1810 —Elpresidente. Lo- 
'eiizo Pons.-P. A. del A.—Basilio 

p,JQ5) secretario.

Núm. 1570.
e

i
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AmTAWENTO DE MERCADAL.

EMto acuerdos mas importantes 
toMiiosporel Ayuntamiento de Uerca- 
(lal durante el mes de abril último. 

D. lesión del día tres.

leí 
lí
os

ts. 
110 
n* 
is- 
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u 
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da 
de 
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Se nombró síndico accidental al con
cejal D Francisco Vidal, por hallarse 
enfer o el propietario D. Nicolás Vi- 
llalonga.

Se procedió al acto del encanlara- 
mienloy sorteo de los mozos sugelos 
al reemplazo del corrí nte año.

El Ayuntamiento (¡uedó enterado de 
haberse firmado por el Sr. Presidente 
y Regidor síndico la escritura de ar-’ 
r*de pago de trabajos estadísticos 
áD. Miguel Sorá.

El mismo acuerda dirigir una espo- 
íiciou al Excmo. Sr. ministro de laGo- 
^nación, para que los ocho matried- 

1 'a,!os de este dislrilo que acaban de in- 
en la Armada nacional en clase 

^vo'ui)tarios sean computados á cuen- 
cupo de hombres que porrespon- 

^láesie pueblo por la quinta de es-

Sesión del día diez.

^nombrada en la forma estable- 
í'¡cn^ ley municipal vigente, la 
^M^nicipal de asociados que ha 
^■^rvenir en la discusión y apro- 
■'Nde presupuestos.

D Macueida consignar en el presu- 
ordinario del año próximo, los i 

", deudos que han correspondido á 
Pueblo por los gastos de recom- 

de la cárcei del parlido ju-

!P 
II'

le

6' 
r

te
0'

. jj ^yunlamienlo quedó enterado de 
quintas de 30 marzo último.

djó cuenla del presupuesto adi
' J 0 exlraordinario al de 1868 69, 
* probado.

'0,¿ ^diñaría del dia diez y siete.

hj.COrdó que el depositario muni- 
í u .Egrese en la depositaría de Ba- 

importe del 5 p-o sobre 
Y empleos del año pasado, y 

¿ vencidos del actual.
'-fif/.^Hlamieiita queco en erado de 

del Sr. Administrador depo- 
''^ifii. i hacienda, del parlido en que

] a ei Ecunó nieo de la pro- 
e participa haberse recibido en

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. francisco Scrranu y D.ominguez, 
regente del reino por la voluntad de las 
Corles soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la nación 
española, en uso de soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente:

Articulo i.° l.os gastos para el pre

p

aquella oficina el reparto del impuesto 
personal de este pueblo, y que el ayun- 
tamienlo proceda inmediatamente A su 
cobranza.

Igualmente lo quedó de una carta del 
diputado I). Rafael Prieto en que par
ticipa haber entregado al Sr. ministro 
de la Gobernación las dos esposicio- 
nes que el Ayuntamiento y vecindario 
le dirigieron en conlra de las quintas.

El ayuntamiento resolvió en sentido 
á la 3 a cuatro, negativo, las súplicas que varios ve-

cirios le habían dirigido parajque les 
rebajara Li cuota que se les impuso en 
el reparto del impuesto personal de! 
año pasado, (obrado ya casi en su to
talidad;

Sesión del día veinle ij uno.

Se dio cuenta de la circular del Muy 
Ilustre Sr. Gobernador de la provincia 
de 13 del corriente en que se pide con 
urgencia la remisión del presupuesto 
adicional al del año pasado y fue acor- 

i dado que se cumpla.
Seguidamente se discutió y apro

bó por unanimidad por el ayuntamien
to y asociados dicho' presupuesto

Seguidamente se dió cuenta del or
dinario para el próximo año económi
co y después de una larga discusión 
se acordó suspenderla para continuar
la en la próxima sesión.

Mercada! 2 mayo de 1870.—V.°B 0 
—El Alcalde 2.°, Cristóbal Carretero 
y Bru.—Jaime Morera, Srio.

Núm. 1571.

D. Francisco Mario, Donnet juez de pri- 
mcra -in stcidcia, del distrito de U Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente primer edicto se cita lla
ma y emplaza á D. Vicente Molina y Mu
ñoz para que dentro el término de treinta 
días contaderos desde la publicación del 
presente en la Gacela de Madrid, se pre
sente en este Juzeado y escribanía del in
frascrito á fin de reqninrle de pago á los 
señores Mateu y C sla del comercio de esta 
plaza de la cantidad de ochocientos escu
dos, intereses al seis por ciento desde el 
treinta y uno de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro y costas caucadas 
y á causar hasta su efectivo pago, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo den- 

j tro el término prefijado se le seguirá el 
I juicio eti su rebeldía, pues asi lo tengo 

mandado por auto de veinte y dos de abril 
ú limo recaído en los au os ejecutivos si
guen en esto juzgado, los espresados seño
res Matea y Costa conlra el mencionado 
D. Vicente "Molina. Palma Ireiuta de abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco Ma
ría Donnet. — Por mandado de S. S., An
tonio María Rosselló.

supuesto desde 1.° de julio de 1870 á 
30 de junio de 1871 se fijan en 718 mi
llones 40,682 pesetas, según el estado 
adjunto letra V.

Art. í.° Los gastos del primer se
mestre de 1870 se ajustarán, en cuanto 
á la nomenclatura y numeración de ios 
capítulos y artículos de las diferentes 
secciones, al presupuesto autorizado pa
ra el segundo semestre de 1859: pero el 
gobierno hará en los créditos todaS las 
economias y módífidácíónes introdnei- 
dasen el.presupuesto para 1870 á i87i.

Art. 3.° Las cuentas de administra-’ 
clon de bienes y efectos y de la inver
sión de fondos pertenecientes ai patrimo
nio que fue de la corona, correspondien
tes á la época'en que se hallan á cargo 
del Estado, se someterán al juicio y fa
llo del tribunal de Cuentas dbl reino.

Los créditos señalado^ en el presu
puesto de gastos de los bienes del palri- 
motno que fue de la corona para los ser
vicios comprendidos en el mismo no pp- 
drán alterarse sino en los términos que 
prescriben las leyes é instrucciones vi
gentes respecto de los que Dgiirau en los 
presupuestos generales del Estado.

Los gastos é ingresos del presupues
to especial del patrimonio que fué de la 
corona que á con secuencia de la ley 
sobre desyinculacion y venta de los 
bienes de! mismo deban correr á cargo 
del Estado por no referirse á ios bienes 
que se destinan al uso y servicio del 
rey se refundirán en el presupuestó ge
neral, en el "cual se c.omp 
sucesivo.

Art. í.0 Seaúldriza ál gobierno:
!.° Para realizar dentro de los pre

supuestos todas las economias que esti
me oportunas.

.2.° Para hacer todas aquellas refor
mas, á que den lugar las leyes especiaros 
votadas por las Corles.

Art. 3.° El gobierno presentaráá las 
Corles antes del dia 39 de junio próxi
mo los siguientes proyectos do ley:

¡.° De retiros y clases pasivas ci
viles y mil i! ares.

2.° Do trasformacion del sistema de 
construccipnés navales y do arsenales.

3.° De reforma de los servicio?; lis- 
cales, y en espacial de mñias, montes 
y salinas.

k-? Para capitalizar en deuda públi
ca, de acuerdo con los interesados, las 
pensiones de clases pasivas no sajólas á 
alteración ni trasmisión, ó cdñlratarcon 
algunas companias ó particulares el pa-
go de 

5/'
ca, de 
cargas 

las rentas vitalicias.
Para capitalizar en deuda publi-' 

acuerdo con los interesados, las 
de justicia debidamente revisa-

das, ó contratar el pago de las vitalicias 
con algunas compañías ó particulares.

Art. 6.° El ministro de Hacienda 
adoptará las medidas conducentes á im
pulsar todo lo posible la revisión de los 
espedientes de clases pasivas, cuidando 
de que pase en su caso á los tribuna
les el tanto de culpa que resultare.

Art. 7.° La ordenación general de 
los pagos del Estado por obligaciones 
de iodos los ministerios, estará á cargo 
del ministro de Hacienda, desempeñán
dola por delegación del director general 
del Tesoro.

Podrán crearse ordenaciones secun
darias dependientes de la general en 
los centros en que el ministro de Ha
cienda lo considere.convenieníe. Tam
bién podrán conferirse los cargos de 
ordenadores é interventores secundarios 
á los individuos de los cuerpos admi
nistrativos del ejército y de la armada, 

'siempre que los desempeñen con depen-

3
dencia directa de la ordenación é inter
vención genera! respectivamente.

Art. 8.° Se aprueba la organización 
dada á la administración provincial cu 
virtud de la autorización concedida al 
ministro de Hacienda por la ley de I.° de 
julio último, y se le faculta para reducir 
el número de empleados y aumentar las . 
asignaciones délos quequeden absoluta
mente necesarios dentro del crédito que 
se fija para el personal de este ramo, 
organizando con funcionarios celosos y 
bien retribuidos un servicio de investi
gación dé contribueiones para lograr la 
justicia del reparto y la mejora de Tas 
rentas.

Art. 9.n La contabilidad general del 
Estado dependerá desdo l.° do julio 
próximo del ministro de Hacienda, el 
cual será jefe superior do ella. Los de
mas ministros conservarán la facultad 
de declararlos derechos por los servicios 
de sus respectivos departamentos den
tro de los limites de la cantidad señala
da en el presupuesto de gastos.

Si atenciones urgentes y de preferen-. 
cia reconocida exigen mayor suma de 
la comprendida en aquellos créditos, 
podrá hacerse la declaración del dere
cho, previa instrucción del oportuno es
pediente cu que se consigne dicha cir
cunstancia y el importe de la cantidad 
requerida para cubrir el servicio sobre 
el crédito concedido en presupuestos.

Estos espedientes se acompañarán ori
ginales á toda petición de crédito su-

nderán en ¡o [ pletoHo ó estraordinario que se haga á
las Córíes. .

Las anticipaciones -de fondos no po
drán hacerse sino en virtud, desacuerdo 
y bajo la responsabilidad del Consejo de 
ministros. Los pagos en suspenso ó á 
justificar quedarán formalizados precisa
mente dentro del ejercicio del presu
puesto con cargo al cual se hubiesen li
brado.

Art. La dirección general .de
contabilidad intervendrá, por medio de 
sus agentes, la administración pública, 
las cajas del Tesoro y la ordenación de 
pagos del Estado.

Art. ¡I. Los créditos comprendidos 
en los presupuestos de 1859 á 1870 y 
1870 á 1871 con destino al personal y 
material de las ordenaciones de pagos 
déla presidencia del consejo de minis
tros y de los ministerios de Estado, Gra
cia y Justicia, Gobernación y Fomento 
so declararán trasferidos a! presupuesto 
parcial del ministerio de Hacienda en la 
proporción que corresponda con arreglo 
al dia en que se haga cargo este minis
terio de la ordenación general de pagos 
del Estado.

Art. 12. El ministro de Hacienda 
procederá ii la organización de un cuer
po de contabilidad y tesorería civil, que 
se regirá por un reglamento especial 
con sujeción á las siguientes bases:

l.° Todos los servicios públicos de 
contabilidad y tesorería estarán a cargo 
de empleados que constituirán un cuer
po especial llamado de contabilidad y 
tesorería del Estado.

2.a El ingreso en los destinos in
feriores del cuerpo especial de contabili
dad y tesorería será por rigorosa oposi
ción.

3.a Do cada tres vacantes que va
yan ocurriendo en lodos los demas des
tinos del ramo, una se proveerá por opo
sición libro y dos por rigorosa anligúe- 
dad. •

4.a Los reglamentos determinarán la 
forma en que han de verificarse las opo
siciones y el número y clase de ejerci
cios.

M.C.D. 2022
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5.a Los individuos que llevan diez 

años de servicios en los ramos de conta
bilidad y tesorería del Estado, no esta
rán sujetos áoposicion. Tampoco lo es
tarán ios que hubiesen desempeñado 
plazas de contadores provinciales y ha
yan obtenido éu plaza por oposición,.

6 .a Nadie podrá ascender en el cuer
po sin llevar dos años por lo menos de 
efectividad en el destino anterior inme
diato. Seesceptúa el caso en que el as
censo sea debido á la oposición.

7 .a Se formará un escalafón general 
de los empleados del cuerpo de contabi
lidad y tesorería, señalando en él la an
tigüedad que á cada uno corresponda y 
las funciones que esté desempeñando.

8 .a Los individuos del cuerpo no 
podrán ser separados ni declarados ce
santes sino á consecuencia de faltas juz
gadas por la junta de jefes, después de 
oir á los interesados y al consejo de Es
tado.

sane unan lo siguiente:

chiller solamente.

Art. 13. El ministro de Hacienda 
adoptará las medidas oportunas para 
que por todos los ministerios se proceda 
á inventariar y valorar los bienes del 
Estado, de cualquier clase que sean, de 
modo que pueda llegar á conocerse con 
certeza el activo y el pasivo del tesoro 
público.

Adoptará también las medidas nece
sarias para que desde l.°de julio se 
lleve por todos los ministerios cuenta 
corriente del material y efectos que por 
cualquier concepto posee el Estado.

Art. 14. Los contratos que en lo 
sucesivo se verifiquen por todos los mi
nisterios, y que produzcan obligaciones 
contra el Estado deberán contener pre
cisamente los plazos en que hayan de 
hacérselos pagos, y en los espedientes 
instruidos para la subasta del servicio ó 
su ejecución por administración cons
tará que existe crédito suficiente den
tro del presupuesto para verificar el pa
go. Cuando las obras sean de gran im
portancia, y su terminación y pago ha
yan de tener lugar durante el ejercicio de 
varios presupuestos, se oirá en los es
pedientes respectivos al ministerio de 
Hacienda para que con su acuerdo se fi
jen las sumas que en cada año econó
mico hayan de satisfacerse.

Art. 15. El ministro de Marina de
terminará anualmente, al presentarlos 
presupuestos á las Cortes, los buques 
que convenga construir ó empezar du
rante el ejercicio y los créditos que pa
ra ello se requieran.

Art. -16. Forman parle integrante 
de esta ley las disposiciones compren
didas en ¡as distintas secciones del pre
supuesto de gastos.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al regente del reino 
para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes catorce de mayo 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi, diputado secretario.—Ju
lián Sánchez Ruano, diputado secre
tario.—Francisco Javier Carratalá, di
putado secretario.—Mariano Rius, di
putado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás auto
ridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo.guarden y bagan guardar, 
cumplir y ejecutaren todas sus partes.

Madrid diez y nueve de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Hacienda,—Lau
reano Figuerola.

^Gaceta del de mayo.)

bbcacion de esta ley.
Arl. 4.° Se conserva el derecho á los 

actuales Bachilleies en Filosofía y Letras 
y en Ciencias para optar por oposición á 
cátedras de Instituto durante el preseute 
año y con la condición precisa, para as
cender en la carrera del profe-orado, de 
que en el término también de des años re
ciban la Licenciatura en la Facultad cor-

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

Don Francisco Serrano y Domínguez,

los á desaparecer con menoscabo de nues
tra riqueza histórica y de nuestro propio 
cré-lito.

Los trabajos para la formación de indi
ces firmales y de inventarios, por ligeros 

Regente del Reino por la voluntad dq las I que estos sean, requieren para tan consi-
Corles soberanas; á todos los que las pre- derable número de documentos como los 
sentes vieren y" entendieren, salud: tas que existen sin registrar largo tiempo y 
Corles constituí entes de la Nación espa más funcionarios de los que el cuerpo pue- 
ñola, en uso de su soberanía, decretan y de consagrar á este servicio; pero en h

necesidad de hacer algo de lo mucho que
Aitícuio l.° Quedan abolidos desde la aun resia á pesar del tiempo trascurrido 

publicación de la presente ley los grados desde la creación del cuerpo, S. A. ha 
de Bachiller en todas las Facultades. dispuesto que se proceda desde luego á se-

Art. 2.° El grado de Bachiller en Ar- llar y numerar todos los documentos que 
les se denominará en lo sucesivo de Ba- existen en los archivos, lo cual puede ha-

cerse brevemente, y contribuirá sin dóda

^Gaceta 10 de mayo.)

ANUNCIOS
MANUAL NOVISIMOrespoudien le.

Art. 5.° Los aspiran íes á cátedras de ,
Instilólo que no se encuentren en el caso DEL s u b s ,,,1o in d u s t r ia l  x d e  c o me r c io , 
de los anteriores necesitarán tener por lo pOr -redacción de «El Consultor de los 
ménos el tirado de Licenciado en la Fa- . , . , j i r / ■ •. , 6 , Ayunta míenlos y de los incoados muma-
cuitad re pectiva. J 3 3

Arl. G.° Quedan derogadas cuantas pales.»
disposiciones se opongan á las de la pie- consu[la y gUja teórico-práclico 
seme ley. mnditnvfintps de l°dos los funcionarios adminislrali-

De acuerdo de las Cortes constituyentes
ex r nx L । Pn^antP dpi Hpi.m nara su v°s Y c ases con Ir i B uy en tes. Contiene se comunica al Begeote aei nenio paia su j  j
promulgación como ley. e,1 reglamento general de 20 de marzo

Palacio de las Cortes treinta de abril de 18*70, sus lanías y modelos, y ade -

en todas sus parles.
Dado en Madrid á siete de mayo de mil 

ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 
—El ministro de Fomento, JoséEchegaray.

Arl. 3.° Los actuales profesores délos á asegurar su conservación hasta que sea 
Institutos «lo segunda enseñanza que solo posible estudiarlos, clasificarlos y darlos á 
tengan el grado de Bachiller de la Facul conocer.
tad de Fil sofía y Leira-* ó en la de Cien- Lo que de órden de S. A. comunico á 
cias necesitaran para ascender en su car- V. E. para su cumplimiento. Dios guarde 
rt-ra el de LicencLido en la Facultad res- á V. R. muchos años. Madrid 4 de mayo 
peciiva, á cuyo fin se les concede el tér- de 1870.—Echegaray.—Sr. Director ge
mino ue dos años, á contar desde la pu- neral de Instrucción pública.

de mil ochocientos setenta.—Manuel Rüiz más extensas y observaciones, comen- 
Zorrília, presidente.—Manuel de Llano y tarios y explicaciones sobre sus dispo- 
Pérsi, Diputado secretario.—Francisco Ja- siciones* como formularios para las 
vier Carratalá, Diputado secretario.—Ju- agremiaciones, síndicos repartidores, 
han Sánchez Ruano, Diputado secretario, confección de matrículas y cobranza; 
—Mariano Rius, Diputado secretario. con una (|e re(]uccion de pesetas 

Por Lnlo: á reales y á escudos, para facilitar los
Man o a todos los Tribunales, justicias, n . ‘ |arecau lacion

jefes, gobernadores y demás autoridades, * 1 i n । :nn j i , nr¡Á
Li civiles como mdilares y eclesiásticas vende en la Reí acción del peno- 
de cualquier Clase y dignidad, que la guar- dico y se sirve por el correo franco de 
den y ha^an guardar, cumplir y ejecutar porte. Su precio a rs. — (.arretas 12 2.

IMBVd I IJBiiElllA
Instrucción pública.—Negociado oCALLE DE QUINT

Excmo. Sr.: La reorganización del Goma negra en pastillas para borrar 
cuerpo facultativo de Bibliotecarios, Ar- lápiz: Ídem dobles para tinta y lápiz: 
chiveros y Anticuarios, para que este lie- idem en forma de lapiceros. Cartones y 
gue á ponerse en condiciones deservir á cartulinas, ordinarias y finas charola- 
todos los fines de su instituto, que abran- das: bristol blanco para dibujo y retra
zan, no solo la conservación y aumento de tos, id de colores: idem arabescos y ne- 
nueslms ricos les ros históricos, literarios gras para targetas y esquelas.
y artísticos, sino también la reconstitución Plumas metálicas de formas diversas 
déla historia patria y del pensamiento y corles distintos para carácter español, 
científico nacional, tiene que ser obra de inglés, música y dibujo; idem de ave en 
una ley y objeto de sério y detenido esto- rama y cortadas en cajitas, idem supe- 
dio. Pero miénlras que esto se realiza, dan- riores con punta diamente.
do vida y enganche á institución tan propia Papel y nitelas para dibujo en pliegos, 
de lodo país amante de sus glorias y ver- y en piezas de siete palmos de ancho, 
daderamente ilustrado, S. A. el Regente Tela inglesa para planos, papel cuadrí- 
no puede ver con indiferencia el estado de cula, idem vegetal en pliegos y en piezas, 
nuestros orchivos, algunos de los cuales Lapiceros ordinarios y finos negros y 
carecen de Índices y hasta de meros in-1 de colores; movibles y para carteras, 
ventarlos de los documentos que conser- I Librilos de memoria y carteras de bolsi- 
van, y se hallan por lo mismo expues- | lio; albums para dibujo y retratos.

Falsillas en 4.° y foleo; letras de 
.Vio; recibos marítimos: cuadradinani" I 
reglas de madera ordinarios y con °s 
de latón, idem planos de las misnur ? 
ses y con medida métrica.

Devocionarios, y semanas santas i 
odos precios y completa variedad?" 

encuadernaciones: ios hay dé naca/- 
marfil con altos relieves represen/ 
imágenes y alegorías religiosas proí 
para regalos de boda y bautizos. L 
hay sumamente económicos que 
cuestan tres y cuatro rs.

Papel de música rayado á la fran^ 
y á la italiana.

Libros comerciales rayados y en bla,. 
co de todos tamaños y gruesos y pan 
los distintos asientos y apuntaciones il? . 
cualquier escritorio. Si los libros de b, 
clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podrán hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.

Id. de enseñanza y para uso debí 
escuelas; carpetas grandes y peqüdys, 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 1 
Plagúelas blancas y rayadas, para usode I 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é Iturzaeta, muestras en blanco par. 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Escribanías y tinteros de cristal ypw 
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para cortar papel; cortaplumas: 
carteras de hule mate lisas y doradas: 
pupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el misino ob
jeto.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela liso», 
vergés, ondules, porcelana y enp^e 
ingles, desde 3 rs. ciento á 16 id. W 
engomados. Idem orla negra para tai') 
tas de visita, cartas y esquelas.

Papeles para (lores; lisos: inatizaiO». 
para vestir: semillas de todos col01 • 
hojas verdes y negras de papel; Pcild 
na, crespón y terciopelo. e

Papel de tina hecho á mano, o 
vulgarmente se llama de hilo, ) 
mondando espresamente en ,la\ 5ta 
ñas, desde la clase mas inferior 
las primeras de distintas fabril- * 
mas acreditadas, lo mismo *1SLI 
rayado, tanto para cuentas como p 
critos particulares, ordinario P |-ore- 
radores hasta el mas fino, en tamananel
guiar, márquilla y marca mayoi.^1‘ 
chupón: papel filtro para quíín^0^ • 
coristas. phar0|a'

Papeles dorados, jaspeado», 
dos: tafilete: chagrín: gelatina ya, 
cuadros, de distintos colores,11 ^an- 
liados de flores y paisages paris y 
dolos principales edificios *- yes' 
Londres. Tiritas de papel do,a 
malte blanco y de colores l)alla[rOs jtP 
lección de cajitas de lujo ) ,
gueles. , , meó10

Papel para cartas J1O^al?innco,aZU ’ 
holandés y forma española b _ arabe^' 
de colores, rayados, sin ‘ A, (anta' 
co, vergé, ondulé, corte do • . ^nia- 
sia, pelure blanco liso y ray ‘paq01;, 
clases conocidas desde 4 •’r ciast- 
de 12¡5 cartas, hasta los de

pa l ma .

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s í ’
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